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pRocuRADuRlA aMBtEt¡TAL y DEL oRDENAMtENto fERRtroRtAL
DE I.A cIUDAD DE MÉx¡co
SUBPRocURADURiA A[4B,ENÍAL, DE PRoTEccIÓN Y BIENTSIAR A
IOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-89-SPA-70

No. de Fol¡o: PAOT-05-300 1200-2231-2022

REsoLUctóN aDMtNtsrRATtvA

Ciudad de ¡¡éxico, a 24 de febrero de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [4éx¡co, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT.2022-89.SPA-70 relacionado con la denunc¡a presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón coñsiderando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos: f...) En lo tiendo de oborrotes Toxso (...) es común que tengon
músico todo el dio, solo que en en ocosiones e1 volume, es exces ivo no ¡mporto el hororio. (. . .J [Hechos
que ocurren en Avenida Primavera número 172, colonia santiago Acahualtepec 2a. Ampliac¡ón,
atcaldía lztapalapal (....).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncía presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgáníca de la Procuraduría Ambiental y de[ ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad
de México; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de [4éxico es

considerada autoridad ambientaI y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡tió a trámite la denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
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Eñ este sentido, de las coñstancias que obran eñ el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconoc¡miento de hechos de conformidad con elartícuto 15 BIS

4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual 5e constató el

funcionamiento de un establecimiento, no asíla generación de emisiones sonoras; no obstante se le

notificó el oficio correspond¡ente alencargado en turno.

Es así que, a efecto de determinar si las emis¡ones sonoras referidas en la denuncia continuaban se

estableció contacto vía telefónica con la persona denunciante, quien señaló haber notada una
reducción en el nivel sonoro de la bocina util¡zada, así como en el uso diario de la m¡sma y man¡festó
estar de acuerdo con la conclusión de la investigación

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 Írcccióo Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de México, por imposibit¡dad tegal, toda vez que no se

detectaron incumplimientos a las d¡sposiciones jurídicas en mater¡a de em¡s¡ones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante la visita de reconocimiento de hechos llevada a cabo por el personal de esta Entidad,
no se percibieron em¡siones sonoras provenientes del establecimiento ubicado en Avenida
Primavera número 172, colonia Santiago Acahualtepec 2a. Ampliación, alcaldía lztapalapa.

La persona denunciante manifestó vía telefónica que hubo una reducción en el nivelsonoro de
la bocina utilizada en el establecimiento. así como en el uso diario de la misma-

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se
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----RESUELVE--.------.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad
de l'4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- NotifÍquese la presente Resoiución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de

ta ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico, 4, 51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer parrafo de su Reglamento.----

c..,....p.- Li.. M¡rl.ña B.y Támborr.ll. PfocúñdoraañbieñtaLy delo.denam ento dé Lá cludád dé México.. Para su superor.ono.imiento
Preseñr€ ccp.- (cp_OF_PROCURADORA@paoI org.mx
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